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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de marzo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 00023/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc2881743]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00761/TLALNEPA/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“PRECISE SI LA INTERSECCIÓN ENTRE LA AVENIDA RIO DE LOS REMEDIOS Y LA AVENIDA LA PRESA ES TERRITORIO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA, CONFORME A SU PLAN DE DESARROLLO URBANO O CONFORME A SUS PLANOS GEOMATICOS O GEOGRAFICOS. SI PERTENECE DICHA INTERSECCIÓN A LA COLONIA LAZARO CARDENAS PRIMERA SECCIÓN, ADJUNTO EL CROQUIS “ (Sic)
· SE ADJUNTÓ UN ARCHIVO A LA SOLICTUD DE INROMACIÓN CONSISTENTE EN LO SIGUIENTE:

CROQUIS PARA IDENTIFICAR LA INTERSECCIÓN ENTRE LAS AVENIDAS RIO DE LOS REMEDIOS Y AVENIDA LA PRESA


[image: ]

1. SI LA ZONA SEÑALADA PERTENECE AL ESTADO DE MEXICO, A LA COLONIA LAZARO CARDENAS PRIMERA SECCIÓN O ES PARTE DE LA ENTIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
2. SI EXISTE INTERSECCIÓN ENTRE LA AVENIDA RIO DE LOS REMEDIOS Y AVENIDA LA PRESA, COMO TERRITORIO DEL ESTADO DE MEXICO


· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI día dieciocho (18) de diciembre de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO notificó su respuesta la cual consiste en dos los archivos electrónicos SAIMEX 00761.zip; sin embargo, se puede observar que por error se adjuntó de manera repetitiva la información, luego entonces la respuesta consiste en el oficio número DGDU/4792/2018de fecha 12 de diciembre de 2018, mediante el cual el Director General de Desarrollo Urbano informa la intersección de la Avenida la Presa y Rio de los Remedios generan una intersección fuera del territorio municipal, asimismo que la intersección se genera dentro del territorio de la Cuidad de México, para lo cual se adjuntó la imagen de un plano; oficio número TM/03647/ 2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, suscrito por el Tesorero Municipal, quien informa que dentro de sus atribuciones no está la expedir Planos Geománticos,  información que ya es del conocimiento de las partes.

3. En fecha siete (07) de enero de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “la respuesta emitida por la autoridad”(Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “solicito que el croquis, sea mas legible; solicitando, se me haga la entrega directa del oficio fisicamente en sus oficinas correspondientes “ (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de enero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El día quince (15) de marzo de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado consisten el archivo electrónico MANIFESTACIONES 00023 INFOEM IP RR 2019.zip, el cual fue del conocimiento del recurrente en fecha veintidós (22) de enero de dos mil dos mil nueve, el cual fue suscrito por el Director de Transformación Urbana quine manifestó que remite copia fotostática sellada del croquis reproducido directamente del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tlalnepantla de Baz, en el que se aprecia que la intersección esta fuera de los límites del Municipios de Tlalnepantla de Baz, finalmente refiere que se haga entrega física  del Documento al solicitante.

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de enero de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, en fecha ocho (8) de marzo de la presente anualidad se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - -

[bookmark: _Toc2881744]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc2881745]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc2881746]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.


9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho al veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día siete (7) de enero de dos mil diecinuve, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc2881747]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

11. De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respectiva respuesta a la solicitud de información; sin embargo, el recurrente presentó el recurso de revisión mediante el cual señala como motivos de inconformidad, requiere que el croquis sea más legible y que la información proporcionada en respuesta le sea entregada de manera directa en las oficinas del Sujeto Obligado. 

12. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde a demostrar que la respuesta cumple lo establecido por el artículo 11 de la Ley en la materia, lo anterior, a efecto de verificar que se da cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto si se vulneró, ordenar su reparación.

13. [bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc2881748]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

14. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Así, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, por lo anterior se procede al estudio de la información proporcionada y la solicitada.

I. [bookmark: _Toc2881749]De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

16. Resulta necesario hacer referencia a lo que el solicitante plasmo en si requerimiento el cual consistió en:
a) Precisar si la intersección entre la Avenida Rio de los Remedios y la Avenida La Presa es Territorio municipal de Tlalnepantla, conforme al plan de desarrollo urbano o planos géomaticos o geográficos.

b) Si pertenece dicha intersección a la colonia Lazaro Cardenas, Primera Sección. 

17. El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a los plantemiento del solicitante los cuales estaban enfocados al derecho de petición y no al derecho de acceso a la información pública, toda vez que se pide se contestación a interrogantes; sin embargo, se aprecia que se da contestación informando que la intersección de referencia esta fuera del territorio municipal y precisa con la imagen de un croquis.

II. [bookmark: _Toc2881750]De la Plus petito

18. De lo anterior, el recurrente se inconforma pidiendo que la información proporcionada en respuesta sea más legible el croquis y esta sea entregada de manera directa en las oficinas del SUJETO OBLIGADO, lo cual se traduce como una plus petitio.
19. Ahora bien, el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento

20. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII.
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

21. Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad “solicito que el croquis, sea mas legible; solicitando, se me haga la entrega directa del oficio fisicamente en sus oficinas correspondientes” (Sic) se aprecia que él ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

22. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

23. Asimismo sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.

24. En consecuencia, atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos ocupa, este Organismo Garante determina confirmar la respuesta en el presente medio de impugnación, toda vez que lo solicitado correspondía al derecho de petición; sin embargo el SUJETO OBLIGADO respondió las interrogantes que le planteó el solicitante, por lo tanto se dejan a salvo los derechos del particular para que formule nuevamente una solicitud de información en la que solicite que la información que le fue proporcionada en respuesta le sea entregada vía consulta directa, en virtud de que al formular su requerimiento pidió fuera entregada la información vía SAIMEX misma que es de manera digital.
 
25. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

26. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc2881751]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 00023/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud 00761/TLALNEPA/IP/2018.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	














Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
                      Javier Martínez Cruz                          Luis Gustavo Parra Noriega
                          Comisionado                                                       Comisionado
                             (Rúbrica)                                                               (Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
		Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00023/INFOEM/IP/RR/2019. 
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